
Año de 1888, Miércoles 29 de Febrero. Núm. 49.

SûletinÇûticial
DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGIOS DE SUSGHIOIÓN.

Por un. mes...................... 2 pesetas.
Trimestre.......................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generalesldel Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia. fl)ecreto de 28 de 
/Noviembre de 183n7.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO DE SUSCEICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Es- 
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

APARTE OEIOIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Graceta del 28 de Febrero de 1888).

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Estado en pleno el expediente promo
vido por D. Isidoro Urzaiz y Garro en solici
tud de que se le permita redimir á metálico 
el servicio militar activo de su hijo Andrés Ur
zaiz Salazar, declarado soldado en cabeza de 
lista en el reemplazo del año último por el 
alistamiento del distrito del Hospicio de esta 
Corte, dicho alto Cuerpo ha emitido en este 
asunto el siguiente dictamen: .

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 12 del presente mes, ha exa. 
minado el Consejo el expediente promovido 
por D. Isidoro Urzaiz y Garro en solicitud de 
que se le permita redimir á metálico el servi
cio militar activo de su hijo Andrés de Urzaiz 
Salazar, declarado soldado en cabeza de lista 
por el distrito del Hospicio de esta Corte en el 
reemplazo de 1887.

Manifiesta el reclamante, en apoyo de su 
pretensión, que la Autoridad militar, al ne
gar la redención de la suerte que ha corres
pondido á su hijo por haber sido colocado en 
cabeza de lista, confundió la penalidad que el 
art. 30 de la ley de 11 de Julio de 1885 im
pone á lo’s mozos que no se presentan á tiempo 
á ser comprendidos en un reemplazo, con la 
que el capítulo 10.° de la misma ley señala 
para las prófugos: que el mozo que figura en 
cabeza de lista solo lleva consigo la pena de 
no poder alegar excepción, y la de no ser sor
teado, pues no solo la ley no indica ni alude 
á otras, sino que ni siquiera pretende asimi
lar á los comprendidos en el art. 30 con los 
prófugos, como no sea en lo relativo á recom
pensar las denuncias contra los no alistados.

Añade que para que la prohibición de re
dimir pudiera ser impuesta, sería preciso que
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ocho años se ha venido entendiendo y apli
cando el art. 24 de la ley de 28 de Agosto de 
1878, idéntico al 30 de la de 11 de Julio de 
1885, en la forma que indica el interesado; 
pero que los Jefes de las zonas militares pa
rece que en el presente año han adoptado un 
criterio diametralmente opuesto, que perju
dica á los mozos comprendidos en dicho ar
tículo, cuya interpretación corresponde evi
dentemente al Ministerio de la Gobernación, 
por formar parte integrante de una ley que 
emana del mismo.

Sirve, según parece, de fundamento al 
Sr. Ministro de la Guerra para negar el bene
ficio de redención á los colocados en cabeza 
de lista, como comprendidos en el tantas ve
ces citado art. 30, una Real orden expedida 
de conformidad con el dictamen de las Sec
ciones de Guerra y Marina y Gobernación en 
25 de Agosto del año próximo pasado, en la 
que se declara que no tienen derecho á la sus
titución, cambio de número y redención á 
metálico que para los destinados á Ultramar 
por sorteo concede la ley de Reemplazos. Mo
tivó esta resolución la instancia que el mozo 
Francisco Contreras Lopez, comprendido en 
el alistamiento de 1887 en cabeza de lista por 
haber sido denunciado, dirigió á la Comisión 
provincial de Córdoba en queja de que el Jefe 
de la Caja de Lucena, se había negado á ad
mitir la carta de pago para su redención, á 
pretesto de que no se le comunicó el acuerdo 
de la expresada Comisión por conducto del Go
bernador militar de la provincia. Se funda la 
referida Real orden en que solo pueden redi
mir los destinados á Ultramar por suerte y no 
los comprendidos en el art. 30, según el texto 
literal del párrafo segundo del art. 153, que 
á la letra dice: «los mozos á quienes correspon
de la suerte de servir en Ultramar podrán re
dimirse por 2.000 pesetas, etc.»

Vistos los artículos 30, 89, 143, 151 y 153 
de la ley de 11 de Julio de 1885:

Considerando que es indudable que «el ar
tículo 30, al declarar soldados sorteables á los 
mozos que no se presentan á ser alistados en el 
reemplazo que les corresponda ó en el siguien
te, les asimila á los que obtienen dicha decla
ración en juicio, y que por tanto debe aplicar
se á los primeros los mismos beneficios que á 

! los segundos, excepto el de no ser sorteados:

terminantemente se consignase en el referí- « 
do art. 30, como lo está en el 89 respecto de < 
los prófugos; y en prueba de ello manifiesta ■ 
que desde la promulgación de la ley de 28 de i 
Agosto de 1878, no se ha dado el caso de ne- ¡ • 
Sar el derecho de redención á los comprendí- 
dos en el art. 30.

Posteriormente el interesado amplía la ins
tancia, exponiendo que el art. 151 permite la 
redención á los mozos á quienes corresponda 
prestar servicio en la Península y en Ultra
mar; que el art. 143 señala los que deben ser
vir en las provincias ultramarinas, y que solo 
en el art. 89 se consigna la prohibición de re
dimir á los prófugos, como complemento de la 
pena de servir dos años más de los señalados 
á los soldados que designa la suerte.

Acompaña una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento de esta Corte 
y visada por el Alcalde constitucional, de la j 
que resulta que el mozo Andrés Urzaiz Sala
zar, nacido en- 30 de Noviembre de 1866, na
tural de Madrid, aparece inscrito-en los pa
drones de los años 1885 y 1886, en compañía 
de sus padres, en la calle de la Farmacia, nú
mero 12, principal.

La Dirección general de Administración 
local informa que las razones en que se apo
yan las instancias del reclamante están fun
dadas en el texto de la vigente ley de Reclu
tamiento y en los principios de la más estricta | 
justicia, que prohíben castigar ningún delito 
ó falta con pena que no se halle establecida 
previamente por ley ó disposición alguna, 
puesto que el art. 30 de la de Reclutamiento, 
24 de la de 28 de Agosto de 1878, previene 
que «los que no habiendo sido comprendidos 
en el alistamiento del año correspondiente, 
no se presenten para hacerse inscribir en el 
del inmediato, serán incluidos en el primer 
alistamiento que se verifique despues de des
cubierta la omision y clasificados como solda
dos sorteables, cualesquiera que sean las ex
clusiones ó excepciones que aleguen, desig
nándoseles por el orden correlativo de inscrip
ción los primeros números del. sorteo inme
diato, en el que no tomarán parte, sin perjui. 
cio de las penas en que puedan incurrir si 
hubiesen procurado su omision con fraude ó 
engaño»: que la prohibición de redimí r so o 
aXcanza á los prófugos, y que por espacio d®
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 351

Considerando que uno de los beneficios 
concedidos á los mozos á quienes por sorteo 
corresponde servir en Ultramar, es el de redi
mir su suerte á metálico;

Considerando que imponiendo la ley á los 
mozos colocados en cabeza de lista por falta 
de presentación, la única obligación de servir 
en Ultramar, las Comisiones provinciales y 
las Autoridades militares carecen de faculta
des para privarles del derecho de redención, 
porque no pueden ni deben agravar las penas 
que la ley impone:

Considerando que si el espíritu del art, 30 
hubiera sido el de prohibir á los mozos com
prendidos en él redimir la suerte, lo hubiera 
expresado terminantemente, como lo hace el 
89 respecto de los prófugos:

Considerando que la ley debe aplicarse 
taxativamente sin alterar su espíritu y letra, 
mucho más cuando, como en el caso presente, 
no cabe la duda por lo terminante del precep
to del art. 151;

Considerando que la prescripción del pá
rrafo segundo del art. 153 es únicamente una 
ampliación de plazo para que los destinados á 
Ultramar puedan redimir despues de pasados 
los dos meses señalados para todos.

Considerando que D. Isidoro de Urzaiz y 
Garro solicitó la redención del servicio de Ul
tramar que corresponde ásu hijo Andrés Ur
zaiz Salazar dentro del plazo legal, por cuya 
razón tiene derecho á utilizar aquel benefi
cio, como comprendido en el art. 151, una 
vez que fué conceptuado sorteable, aunque 
sin la ventaja de obtener número á la suerte:

Considerando quedas dudas que ocurran 
sobre la ampliación de los preceptos de la ley 
de'11 de Julio de 1885, deben ser resueltas 
por el Ministerio de la Gobernación, de cuyo 
Centro emana:

Considerando que el beneficio de la reden
ción debe hacerse general á todos los mozos 
que se hallen en las mismas circunstancias 
que el hijo del recurrente, á cuyo fin se debe 
conceder un plazo.

Considerando que, según manifiesta el in
teresado en su instancia y prueba documental- 
mente, Andrés Urzaiz constaba incluido en 
los padrones de vecinos de los años de 1885 y 
1886, lo cual implica cierta responsabilidad 
en la Alcaldía del distrito del Hospicio por no

haber formado el alistamiento de 1887 con los 
requisitos debidos:

Considerando que son varios los casos que 
en alzadas de mozos comprendidos en cabeza 
de lista, informados por la Sección de Gober
nación de este Consejo, han expuesto los in
teresados que constaban en las hojas de los 
padrones, imputando á los Ayuntamientos la 
falta de inscripción:

El Consejo opina:
1 ." Que los mozos comprendidos en el ar

tículo 30 de la ley de 11 de Julio de 1885 
tienen derecho á redimir el servicio de Ultra
mar en la forma y condiciones que aquellos á 
quienes corresponde por su suerte:

2 .® Que debe concederse lo solicitado por 
! el recurrente.
i 3." Que procede señalar un plazo en este 
i ano, á fin de que todos los que se encuentren 
1 en dicho caso puedan redimir, si les convie- 
i ne usar este derecho.
¡ Y 4.° Que debe advertirse á las Comisiones 
| provinciales la conveniencia de procurar que 
i los Ayuntamientos, al formar los alistamien- 
| tos, tengan presente el resultado de los padro- 
¡ nes de habitantes, según lo dispuesto en el 
j artículo 39 de la ley, y corregir en los térmi- 
1 nos que la misma señala cualquier defecto ú 
1 omision en la formación de las listas de los 
j mozos comprendidos en el reemplazo.»
i Y habiendo tenido á bien el Rey (q. D. g.), 
1 y en su nombre la Reina Regente del Reino, 

1 resolver de conformidad con el preinserto dic- 
| tainen, de Real orden lo digo á V. E. para su 
í conocimiento y efectos correspondientes, bajo 
| el concepto de que el plazo que se indica en 
1 la tercera conclusion del mismo dictamen ha 

de ser el de dos meses, contados desde el dia 
en que se publique en la Gaceta esta disposi- 

í cion. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma- 
¡ drid 20 de Febrero de 1888.—José Luis Alba- 
\ reda.Sí. Ministro de la Guerra. 
i *^^^ ^^ <^^ Febrero de 1888.)

j Sección cuarta.

i SobieraD civil ds la prorácia da 7alladalid.
| Sección de Fomento.—Negociado Ilinas, 
í
j Vista la instancia presentada en 9 de Ene ■ 
1 ro último por D. Modesto Gómez Perez, veci-
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no de Salamanca, concesionario de una mina 
denominada «El Portento» de cincuenta y 
tres áreas de mineral de sulfato de sosa, sita 
en el distrito municipal de Laguna de Duero, 
solicitando se declare nula la indicada conce
sión por la que ha satisfecho hasta el dia todos 
los impuestos establecidos por la ley; y Resul
tando del informe emitido por el Ingeniero de 
Minas que practicado el oportuno reconoci
miento del terreno que comprendía dicha 
mina, no ha encontrado dentro del perímetro 
de la misma calicata, pozo ni escavacion al
guna, estando por lo tanto cumplida la pres
cripción del art. 62 de la ley de 24 de Junio 
de 1868; he resuelto declarar la nulidad de 
repetida mina «El Portento» y franco y regis
trable el terreno que la misma ocupaba.

Valladolid 27 de Febrero de 1888.
£/ Gobernador, 

f itau ^. ^ml».

NuM. 503.

DELEGACION DE HACIENDA
EN LA

bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de ayer, de conformidad con el señor 
Comisario de guerra de esta Plaza, ha fi
jado como precio medio de las especies que 
se suministren á las tropas y clases del Ejér
cito y Guardia civil transeúntes en todo el 
corriente mes de Febrero, los siguientes:

Pesetas. Ots.

\ Ración de pan de 70 decágramos » '¡^'I
1 Id. de cebada de 4 kilogramos. . » 78

Id. de paja de 6 id.......................  » ?1
Litro de aceite. 1 q"^
Quintal métrico de leña. ... 2 66
Id. de carbón.......................................9 22

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro que se haga para 
los pueblos de esta provincia en el citado mes, 
expido la presente con el V.° B.” del Sr. Vi
cepresidente y conformidad del Sr. Comisa
rio de guerra, en Valladolid á veinticuatro de 
Febrero de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—Juan Callejo.—yJ B.” El Vicepresidente, 
llamón Pardo.—ConíomQ: El Comisario de 
guerra, Higinio H. Navarro.

PROVSNGIA DR VALLADOLID.

Desde el dia l.° de Marzo próximo, queda 
abierto el pago de la mensualidad corriente á 
las clases activas, clero y religiosas en clausu
ra que perciben sus haberes por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia.

El pago á las clases pasivas se verificará en 
la forma siguiente:

Dia I.® Remuneratorias y Monte pió civil.
» 2." Exclantrados yj tropa.
» 3.® Jubilados y cesantes.
» 5.° Monte pio militar.
» 6.° Jefes y oficiales.
» 7 y 8 Todas las clases sin distinción.
Valladolid 27 de Febrero de 1888.—El 

Delegado de Hacienda, Mariano G. Puig 
Samper.

NÚM. 509.
Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de 

la Eterna. Dipiitacionprovincial de Valla
dolid.

Certifico; Que en vista de los datos remi
tidos por los Alcaldes de las poblaciones ca- ¡

Núm. 501.

El Comisario de guerra Interventor de la 
Eactoría de subsistencias de esta Plaza,

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
la Factoría de subsistencias de esta Plaza que 
se halla establecida en el ex-Convento de San 
Agustín, harina de 1.’' para pan de Hospital, 
cebada superior y carbón de cok, pueden los 
que gusten vender dichos artículos presentar 
proposiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría el dia 6 del próximo mes de 
Marzo á las once de su mañana, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en que tendrá lugar 
el concurso; advirtiéndose que las proposicio
nes han de ser por escrito y presentadas por 
sus autores ó personas legalmente autorizadas 
y que en el precio lía de hallarse compren
dido todo el gasto hasta su entrega en los al
macenes de Administración militar.

Valladolid 24 de Febrero de 1888.—Higi
nio E. Navarro.

(Talón núm. 366.)
JmPRENT5. Y pHCDADERNACIOH ¿EL J-ioSPlCIO PROVINCIAL.-----^ÑO l88#
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